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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
eSte BOLETÍN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadérna-
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año, 25 al semestre, y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año, y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases, 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

. Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con 

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abr i l de 1859) 

S U M A R I O 
Adminis t ración Provinc ia l 

GOBIERNO CIVIL 
Inspección provincial Veter inar ia -

Circulares. 

Jefatura de Obras pÚDlicas de la pro
vincia de León.—A/íii/2do.| 

Comisión provincial de incautación 
de bienes de León.—A/mncio. 

Sección provincial de Estadís t ica de 
León.—Semcio demográfico. 

Adminis t ración Munic ipa l 
mictos de Ayuntamiento. 

i$!|fflsíraítóB uronncíal 
fcWenio civil delajrovmcia de león 

ACCIÓN PROVINCIAL VETERINARIA 

^ CIRCULAR NÚM. 19 
del Re!rmplÍmÍent0 del a r t ícu lo 17 
^ 193?ament0 de 26 de Septiembre 

^ctor n ' y 3 ProPuesta del Ins-
mente Pp 0fVlncial se declara oficial-
^ el térm §UÍda la V irue la 0 v i n a . 

milio municipal de Castro-

ca lbón , cuya existencia fué declara
da oficialmente con. fecha 30 de Oc
tubre de 1937. 

Lo que se hace púb l i co para gene
ral conocimiento. 

León 16 de Marzo ae 1938.—Segun
do Año Tr iunfa l . 

E l Gobernador civil, 
José Luis Ortiz de la Torre 

'• ; o ' • • 
o o 

CIRCULAR NÚM. 18 
E n cumplimiento del art iculo 17 

1 del Reglamento de 26 de Septiembre 
de 1933, para la e jecución de la Ley 
de Epizootias, y a propuesta del Ins
pector provincial , se declara oficial
mente ¡ext inguida la Viruela Ovina, 
en el t é rmino munic ipa l de Mansiila 
de las Muías, cuya existencia fué 
declarada oficialmente con fecha 10 
de Diciembre de 1937. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento. 

León, 17 de Marzo de 1938.—Se-
! gundo Año Tr iunfa l . 

E l Gobernador civil, 
José Luis Ortiz de la Torre 

o* • " 
o o 

CIRCULAR NÚM. 24 
Hab iéndose presentado la Epizoo

tia de Peste Porcina, en el ganado 
existente en el t é r m i n o munic ipa l de 

Joari l la de las Matas y San Miguel 
de M o n t a ñ á n (Ayuntamiento de Joa
r i l l a de las Matas), en cumplimiento 
de lo prevenido en el a r t í cu lo 12 del 
vigente Reglamento de Epizootias de 
26 de Septiembre de 1933 (Gaceta del 
3 de Octubre), se declara oficialmen
te dicha enfermedad. 

Los animales atacados se encuen
tran en Joaril la de las Matas y San 
Miguel de M o n t a ñ á n (Ayuntamiento 
.de Joarilla), s eña lándose como zona 
sospechosa, los locales ocupados por 
los animales considerados como sos
pechosos en los pueblos de Joari l la 
y San Miguel de M o n t a ñ á n (Ayunta
miento de Joarilla); como zona i n 
fecta, igualmente los locales ocupa
dos por los animales atacados de 
dichos pueblos, y zona de inmuniza
ción, el t é r m i n o munic ipa l de Joari
l la y San Miguel de Mon tañán . 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptas son las reglamentarias. 

Y las que deben ponerse en prác t i 
ca, las consignadas en el Capí tu lo 
X L del vigente Reglamento de Ep i 
zootias. 
- León, 22 de Marzo de 1938.-Se
gundo Año Tr iunfa l . 

El Gobernador civil, 
José Luis Ortiz de la Torre 



lefatora de Obras Públicas 
de la provincia de León 

A N U N C I O 
Don Ricardo García Ba rdón y otros, 

vecinos de Vi l l ab l ino , solicitan auto
r izac ión para construir Una alcanta
r i l l a de desagüe de aguas residuarias 
procedentes del uso domés t ico , que 
partiendo frente al solar de la señora 
viuda de D. Ventura Alvarado, en la 
margen derecha de la carretera de 
León a Caboalles, t ravesía de Vi l l a 
b l ino, seguirá dicha margen en una 
longi tud de cuarenta metros y con 
un cruce transversal, frente al solar 
de la señora viuda de José García , 
i rá a desaguar a una distancia supe
r ior a cincuenta metros de la carre
tera. 

Lo que se hace púb l ico para cono
cimiento general y se abre una i n 
fo rmac ión públ ica , a los efectos de 
impos ic ión de servidumbre sobre 
terrenos de dominio públ ico , a la 
que se p o d r á concurrir y presentar 
reclamaciones en las oficinas de esta 
Jefatura, O r d ó ñ o I I , 27, y en la Alcal
día de Vi l lab l ino , durante un plazo 
de quince días , contados a part ir de 
la pub l i cac ión de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
durante el cual estará expuesto al 
púb l i co el proyecto-instancia en d i 
chas oficinas, en horas y d ías háb i les 

León , 17 de Marzo de 1938.- Se
gundo Año Tr iunfa l . —El Ingeniero 
Jefe, Manuel Echever r í a . 

De conformidad con lo prevenido 
en el ar t ículo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado 
instruir expediente sobre declara
ción de responsabilidad civi l contra 
José Sanz de Fruto, Emi l iano Amigo 
y Francisco Rodríguez, vecinos de 
P á r a m o del Sil, de esta provincia, ha
biendo nombrado Juez instructor 
al de primera instancia e instruc
ción de Ponferrada. 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí el Se
cretario de que certifico. 

León, 10 de Marzo de 1938.—Se
gundo Año Triunfal) . —Cipriano Gu
tiérrez. 

* * 

De conformidad con lo prevenido 
en el ar t ículo 6.° del Decreto de 
10 de Enero de 1937, he mandado 
instruir expediente sobre declara
ción de responsabilidad c iv i l contra 
Juan José Merayo Aranaga, de Bem-
bibre, de esta provincia, habiendo 
nombrado Juez instructor al de pr i 
mera instancia e ins t rucc ión de Pon-
ferrada. 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí el Se
cretario de que certifico. 

León , 10 de Marzo de 1938.-(Se
gundo Año Triunfal).—Cipriano Gu
tiérrez . 

repartimiento de la contribuc 
rr i tor ia l para el a ñ o de 1930 e 11 ̂ e-
preciso que los contribuyem e 

-frido a1-
jsenten 
día de la fecha 

hayan sufrido al teración ^,le 
11 Si] r: queza, presenten 

desde el 
día 10 del 

en 

hasta , 
p r ó x i m o mes de Ab 1 

relaciones juradas de alta y ba]a 
integradas con t imbre de 25 céntimos, a c o m p a ñ a d a s de los docum 
tos que acrediten haber satisfech 
los derechos reales a la Hacienda0 
sin cuyo requisito, y pasado dicho 
plazo, no se rán atendidas. 

Comisión provincial de Incaotación de 
Menes de León 

A N U N C I O S 
De conformidad con lo prevenido 

en el a r t ícu lo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado ins
t ru i r expediente sobre dec la rac ión 
de responsabilidad c iv i l contra San
tiago Cañedo González, vecino de 
Villabuena, de esta provincia, ha
biendo nombrado Juez instructor al 
de primera instancia e ins t rucc ión 
de Villafranca del Bierzo. 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí , el Se
cretario, de que certifico. 

León, 10 de Marzo de 1938.-Se
gundo Año Triunfal.—Cipriano Gu
tiérrez . 

I m m Provincial 
de Estadística de León 

Servicio demográf ico 
Con el fin de que los servicios 

estadíst icos referentes al estudio de 
la pob lac ión no sufran retrasos n i 
entorpecimientos, recomiendo efi
cazmente a los señores Jueces muni 
cipales de la provincia, que el día 
cinco del mes p r ó x i m o se sirvan 
remit i r a la oficina de m i cargo los 
boletines correspondientes a las ins
cripciones del movimiento de la po
blación, registrados en el mes actual. 

León, 25 de Marzo de 1938.—(Se
gundo Año Triunfal) .—El Jefe de 
Estadís t ica , José Lemes. 

Aprobadas, en sesión del U ^ 
actual, las ordenanzas que han de 
servir de base al repartimiento gene
ral, en sus partes personal y real, del 
a ñ o actual, así como las de los de
m á s impuestos que han de nutrir 
las atenciones del presupuesto del 
referido año , se hallan expuestas al 
públ ico por quince d ías en la Secre
tar ía de este Ayuntamiento, para 
oír reclamaciones, pasados los cua
les, no serán admitidas. 

o 
o o 

Hecha la rectif icación del padrón 
de habitantes de este Municipio, con 
referencia al día 31 de Diciembre 
de 1937, se halla expuesta al público 
en la Secre tar ía municipal, para oír 
reclamaciones, durante el plazo de 
quince días. 

Vega de Infanzones, 17 de Marzo 
de 1938.—Segundo Año Triunfal-
El Alcalde, Rafael Campano. 

Administración mnnicipal 
Ayuntamiento de 

Vega de Infanzones 
Para que la Junta pericial de este 

Ayuntamiento pueda proceder a la 
fo rmac ión del apénd ice al amillara- j Tr iunfa l .—El 
miento que ha de servir de base a l ' dejo. 

Ayuntamiento de 
Pobladura de Pelayo Garda 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder a la 
fo rmación del apéndice al amillaraj 
miento que ha de servir de base a 
repartimiento de la contribución & 
rr i tor ia l para el año 1939, se ha^ 
preciso que los contribuyentes 
hayan sutrido al teración en su 
queza, presenten en esta ^ecre ' 
durante el presente mes de 
relaciones juradas de alta y ^ ^ j . 
integradas con t imbre — 
mos, a c o m p a ñ a d a s de los docu 
tos que acrediten haber sao! 
los derechos reales a 
sin cuyo requisito, y Pa 
plazo, no serán atendidas, 

Pobladura de Pelayo ÍÚO 
de Marzo de 1938.—Segund Vfr, 

Alcalde, Man"61 



¿yuntamiento de 
Yaldepiélago 

?*u Ajento pueda proceder a la 
^UD ón del apéndice al amillara-
ioriT,a e ha de servir de base al 
m'eDt0 iento de la con t r ibuc ión te-
^ l a l Para el año de 1939' 86 haCe 
^ f 1 que los contribuyentes que 

'fireClS0sufrido a l te rac ión en su r i -
presenten en esta Secretaría , 

^a'n'te ei plazo de quince días, 
ojones juradas de alta y baja, 

negradas con timbre de 25 cént i -
Teins acompañadas de los documen-
^sque acrediten haber satisfecho 
¡¡s derechos reales a la Hacienda, 
gjncuyo requisito, y pasado dicho 
plazo, no serán atendidas. 

o o 

Habiendo sido formado el proyecto 
^ presupuesto municipal ordinario 
para el corriente año de 1938, queda 
de manifiesto al púb l ico en la Se
cretaria municipal por t é r m i n o de 
ocho días, durante c u y o plazo 
pueden formularse reclamaciones, 
por cualquiera de los motivos seña
lados en el art ículo 301 del Estatuto 
Municipal. 
Pasado dicho plazo, no se rán ad

mitidas las que se presenten. 
Valdepiélago, 15 Marzo de 1938.— 

Segundo Año Triunfal .—El Alcalde, 
Juan Francisco Alvarez. 

L Ayuntamiento de 
Oseja de Sajambre 

decha la rectificación del p a d r ó n 
^ habitantes de este Municipio, 

referencia al 31 de Diciembre 
^1937, se halla de manifiesto al 
P^Hco en la Secretaría municipal , 
Jurante el plazo de quince días , a 
0s efectos de oír reclamaciones. 

formado el p a d r ó n de familias 
chores de este Municipio, con dere-
cém3 la asistencia méd ico - t a rma 
nlm §ratuita para el a ñ o de 1938 
W t 'eXpUeSt0 al Públ ico en la 
och0 a'"3 municiPal Por espacio de 
-i(mes ^ al objeto de oír reclama 

Uunt que la Junta pericial de este 
^ a c i ó If0 PUeda Proceder a la 
ü^to n del apéndice al amillara 

Z!6. ha de servir de base a 
te-

^ r t i m ae servir de bas 
^ ; r ent0 de la con t r ibuc ión 

se hciv 

4 e los contribuyentes que 

hayan sufrido a l te rac ión en su r i 
queza, presenten en esta Secretaría , 
durante el plazo de quince días, 
relaciones juradas de alta y baja, 
reintegradas con timbre de 25 cénti
mos, a c o m p a ñ a d a s de los documen
tos que acrediten haber satisfecho 
los derechos reales a la Hacienda, 
sin cuyo requisito, y pasado dicho 
plazo, no serán atendidas. 

Oseja de Sajambre, 15 de Marzo 
de ¡1938.—Segundo Año Triunfal .— 
E l Alcalde, Amadeo F e r n á n d e z . 

Ayuntamiento de 
Quintana y Congosto 

Aprobada por este Ayuntamiento, 
en sesión celebrada en el día de hoy, 
la ordenanza para formar el repar
timiento general de utilidades para 
el presente ejercicio, queda expuesta 
al púb l i co en la Secretar ía de este 
Ayuntamiento, al objeto de oí r re
clamaciones, por un plazo de quince 
días . 

Quintana y Congosto, 17 de Marzo 
de 1938.—Segundo Año Triunfal .— 
El Alcalde, Basilio Vida l . 

Ayuntamiento de 
Candín 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder a la 
fo rmac ión del apénd ice al amillara-
miento que ha de servir de base al 
repartimiento de la con t r ibuc ión te
r r i to r ia l para el a ñ o 1939, se hace 
preciso que los contribuyentes que 
hayan sufrido a l te rac ión en su r i 
queza, presenten en esta Secretaría, 
durante el plazo de quince días, 
relaciones juradas de alta y baja, 
reintegradas con t imbre de 25 cénti
mos, a c o m p a ñ a d a s de los documen
tos que acrediten haber satisfecho 
los derechos reales a la Hacienda, 
sin cuyo requisito, 5T pasado dicho 
plazo, no serán atendidas. 

o 
o o 

Ignorándose el paradero de los 
mozos de este Ayuntamiento que a 
con t inuac ión se expresan, incluidos 
en el actual alistamiento de 1938, 
se les cita por medio del presente 
para que comparezcan en esta Casa 
Consistorial al acto ú l t imo o final 
de la clasif icación y dec la rac ión de 
soldados, que t e n d r á lugar el día 27 
del actual, p rev in iéndoles que, de 
no verificarlo, les p a r a r á el perjui
cio a que hubiere lugar. 

Mozos que se citan 
Domingo Mella Cadenas, hi jo de 

Serafín y C á n d i d a . 
Manuel Cadenas Alvarez, de José 

y Serafina. 
Gerardo Cadenas Valcárce l , de 

José y E n c a r n a c i ó n . 
Ceferino García Alfonso, de A q u i 

l ino y Rosa. 
Perfecto González Cachón, de Gre

gorio y María . 
Francisco Pérez López, de José y 

María. 
José Robledo López, de Florencio 

y Dominga. 
Cand ín , 19 de Marzo de 1938.— 

Segundo Año Triunfal .—El Alcalde, 
Marcelino Rodríguez. 

Ayuntamiento de 
La Ercina 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder a la 
formación del apénd i ce al amillara-
miento que ha de servir de base al 
repartimiento de la con t r ibuc ión te
r r i to r ia l para el a ñ o de 1939, se hace 
preciso que los contribuyentes que 
hayan sufrido a l t e rac ión en su r i 
queza, presenten en esta Secretar ía , 
durante el presente mes de Marzo, 
relaciones juradas de alta y baja, 
reintegradas con timbre de 25 cént i 
mos, a c o m p a ñ a d a s de los documen
tos que acrediten haber satisfecho 
los derechos reales a la Hacienda, 
sin cuyo requisito, y pasado dicho 
plazo, no serán admitidas. 

La Ercina, 13 de Marzo de 1938.— 
Segundo Año Tr iunfa l .—El Alcalde, 
V. de la Barga. 

Ayuntamiento de 
Benuza 

Acordada por este Ayuntamiento 
la p ró r roga del presupuesto de 1937, 
para el a ñ o de 1938, se halla expues
to al públ ico en la Secretar ía m u n i 
cipal, por espacio de quince d ías , 
durante cuj'o plazo p o d r á n formu
larse cuantas reclamaciones se con
sideren pertinentes. 

o 

o o 

Asimismo queda expuesto, por el 
mismo plazo y en el mismo sitio, el 
apénd ice al p a d r ó n de cédu las per
sonales para el año actual, para o í r 
reclamaciones. 

Benuza, 18 de Marzo de 1938.— 
Segundo A ñ o Tr iunfa l .—El Alcalde, 
Venancio Arias. 



Ayuntamiento de 
Cuadros 

Formado el repartimiento volun
tario, sobre vinos y carnes, con arre
glo a los a r t ícu los 30 y 31 de las or
denanzas, queda expuesto al púb l i co 
en la Secretar ía municipal , por es
pacio de quince días, durante los 

declarativo de menor cuan t í a que 
le ha promovido D.a Visi tación Lo
renzo Mart ínez, sobre r ec l amac ión 
de una casa y rentas y en todos 
cuantos incidentes del mismo pue
dan derivarse. 

Así, por esta m i sentencia, que se 
notif icará a la demandada publ i -

cuales pueden los contribuyentes j c ándose el encabezamiento y parte 
examinarlo y presentar las reclama- | dispositiva en el BOLETÍN OFICIAL de 
clones, que crean justas, t r a n s c u r r í - i la provincia, si la parte actora no 
dos los cuales sin presentarse recia- opta dentro de segundo d ía por la 
maciones, será firme. 

Cuadros, 18 de Marzo de 1938. 
notificación personal, definitivamen
te juzgando, lo pronuncio, mando y 

Segundo Año Triunfal .—El Alcalde,: firmo.—Manuel Art ime Prieto.—Ru-
Manuel Rodríguez. 1 b r icado» . 

. __' La anterior sentencia fué notifica
da en legal forma en el mismo día 
de su fecha. 

Y para que sirva de not if icación a 
la demandada D.a Visi tación Loren
zo Martínez, vecina de Gordoncillo, 

iMnisíracióD de justicia 

en este expediente, a nombre 
intereses del Estado, y 

Fallo: Que sin perjuicio 
lo puesto en el a r t ícu lo 33 de ja 

Enjuiciamiento c iv i l , debo cie ^ 

Juzgado de primera instancia de 
Valencia de Don Juan 

Don Manuel Art ime Prieto, Juez de expido el presente en Valencia de 
primera instancia de Valencia de Don j u a n a 7 de Marzo de 1938.— 
Don Juan y su partido. \ Segundo Año Triunfal .—Manuel Ar -
Hago saber: Que en el incidente time p r i e t o . - E l Secretario jud ic ia l , 

de pobreza a que se h a r á referencia, j o s é Santiago. 
se ha dictado sentencia, cuyo enea-j 
bezamiento y parte dispositiva es 

y declaro pobre en sentido 1 
con los beneficios que la Ley ̂  í 
de a los de su clase, a Josefa AT11̂  
al objeto de que sostenga al a ^ 
de este beneficio los procedim- ^ 
judiciales que significa en ^ 
manda, contra José Alvarez Go 
lez, sin hacer expresa ni especial^ 
c la rac ión en cuanto a costas 

Así, por esta m i sentencia, defi 
tivamente juzgado en esta instanci' 
lo pronuncio, mando y firmo, aseŝ  
rado por el Ilustre Letrado indicado 
- E . Sierra.—Licdo. Lucio García 
Moliner .—Rubricados.» 

Así resulta del original a que m 
refiero, y para que sirva de notifica
ción al demandado José Alvarez,ex
pido la presente en La Vecilla, a 7 de 
Febrero de 1938. — Segundo Año 
Tr iun fa l .—Román Diez.—V.0 B°: El 
Juez, E. Sierra. 

Juzgado de primera instancia 
de La Vecilla 

Don R o m á n Diez Muñiz, Secretario 
accidental del Juzgado de primera 
instancia de La Vecilla y su par
t ido. 
Doy fe: Que en autos incidentales 

como sigue: 
«Sentencia ,—En la v i l l a de Valen

cia de Don Juan a 3 de Marzo de, 
1938.- Segundo Año Tr iunfa l . E l se-1 
ñ o r don Manuel Art ime Prieto, Juez \ 
de primera instancia de la misma y \ 
su partido, ha visto los presentes de pobreza de que luego se h a r á mé-
autos incidentales de pobre/a pro- ri to, ha reca ído sentencia, cuyo enea-
movidos por D. José Carrera Valle, bezamiento y parte dispositiva, es co-
mayor de edad, casado, jornalero y mo sigue: 
vecino de Gordoncillo, representado | «Sentenc ia .—En La Vecilla, a 4 de 
en turno de oficio por el Procurado! de Febrero de 1938.—Vistos por don 
D. Pedro Sáenz de Miera y dir igido Emil iano Sierra García, Juez de p r i -
por el Letrado D. Manuel Sáenz de mera instancia accidental de esta 
Miera, para que se le declare pobre vil la y su partido, asesorado por el comparezcan ante este Juz^a ^ 
en sentido legal a fin de sostener Ilustre Letrado de León, D. Lucio de ser oidas ya sea de P a l ^ a d c¡. 
como demandado y en tal concepto García Moliner, los precedentes au- escrito sobre la responsabiü ^ ^ 
el juicio declarativo de menor cuan- tos incidentales de pobreza, que en ; v i l que pudiere caberles Por ioS() 
tía que le ha promovido D.a Visita- este Juzgado penden, entre partes: de , t uac ión antes y durante el . 
c ión Lorenzo Martínez, sobre recia- . la una, y como demandante, D.a Jo- Movimiento Nacional de ^ ^ ^ 
m a c i ó n de una casa y rentas, en cu- : sefa Alonso, mayor de edad, soltera, bajo apercibimiento de í116 ici0 a 
yos autos no ha comparecido la par-1 dedicada a sus labores y actualmen- verifican les p a r a r á ê  P^j^ pUes 

Juzgado de instrucción de Ponfemk 
Don Angel Cabrer Villalobos, Juez 

de ins t rucc ión de esta ciudad de. 
Ponferrada y su partido. 
Por el presente edicto y en virtud 

de cumplimiento de orden de la Co
mis ión provincial de incautación de 
bienes de León , se cita, llama y em
plaza a las inculpadas Agustina y 
Severina Vega Gómez, soltera y ca
sada respectivamente, naturales 
vecinas da Las Médulas, del término 
munic ipal de Carucedo, para f 
dentro del t é r m i n o de ocho días. 

f i n 

te demandada habiendo intervenido te vecina de Nocedo de Curueño , d i - que hubiere lugar en 
el Sr. Abogado del Estado; ¡ r íg ida por el Letrado D. Félix Serra- así lo tengo acordado con esde ^ 

Fallo: Que sin perjuicio de lo dis- no Trigueros, y representada por el en el expediente número ^ 
puesto en el a r t ícu lo 33 de la ley de Procurador D . Florencio F. García ' sobre responsabilidad civi 
Enjuiciamiento c iv i l , debo declarar Miguel, y de la otra, como demanda

do, D. José Alvarez González, mayor 
de edad, labrador y vecino de La 
Mata de la Bérbula , Ayuntamiento , 
de Valdepiélago, y el Sr. Abogado ¡ nando Ruiz del Arbol , 
del Estado de esta 

y declaro pobre en sentido legal y 
con derecho a disfrutar de los bene
ficios que la Ley concede a los de su 
clase al demandante D. José Carrera 
Valle, vecino de Gordoncillo, para 
sostener como demandado el j u i c io 

tac ión de bienes. 
Dado en Ponferrada â  ^ 

zo de 1938.—Segundo Año i ^ 
- A n g e l Cab re r . -E l Secretar 

provincia, ún i co = 
que de los demandados se pe r sonó Imp. de la Diputación 

provi 


